
ECODIL 300  

   
   (01) 488 7186 - 931593567 
        936819741 - 936822559  
        970402403 - 936978870 

 

ventas@decoesac.com 

Calle Guadalupe N° 131 
Los Cedros de Villa, Chorrillos 

 

www.decoesac.com 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO 
 

Es un disolvente compuesto por solventes aromáticos y 
alifáticos usado para disolver diversos tipos de pinturas 
como Esmaltes Convencionales, Anticorrosivos Bases,  
Proporciona excelente nivelación y un rápido secado. 
Adecuado para limpieza de algunos equipos. 
 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
 

Presentación 
Envase de 3.0 litros 

Cilindro de 50 galones 

Color Transparente 

Peso por galón 2.9 ±0.1 Kg. /gal. 

Aspecto Líquido 

Punto de inflamación 32°C 

Densidad (20°C) 0.61 g/cm³ 

Almacenamiento bajo techo 

ambiente ventilado a 25°C 

La vida útil del producto 
es de 12 meses 

 

USO APROPIADO 
 

De acuerdo a las hojas de información técnica de los 
productos. 
El empleo inapropiado del diluyente ECODIL 300 puede 
causar inadecuada nivelación, bajo brillo, 
descolgamiento, etc. en el sistema de pinturas. 
Siempre emplee el disolvente recomendado por el 
fabricante de pinturas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PRECAUCIONES DE SEGURIDAD 
 

Mantenga el producto fuera del alcance de los niños. 
Mantenga el producto alejado del fuego y otras fuentes 
de calor. 
Almacene el producto bajo sombra y en ambientes 
ventilados. 
Aplicar el producto empleando guantes, máscara y 
lentes protectores. 
En caso de contacto con ojos y piel, lavar el área 
afectada con abundante agua. 
Si ocurre inhalación, llevar a la persona a un lugar 
ventilado. 
De haber problemas respiratorios realizar respiración 
boca a boca. 
Si es ingerido, enjuagarse la boca con abundante agua 
y no provocar vómitos. 
En caso de emergencia busque auxilio médico llevando 
el envase o indicando el tipo de producto. 
 
 
 
 
 
 

Este producto, al contener menos de 20% de 
BF, no se considera un Bien Fiscalizado de 
acuerdo a la Resolución del decreto Legislativo 
N° 1126. 
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